
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 
Siete de junio de dos mil veintidós 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N°0304 
RADICADO N° 2022-00099-00 

 
 

Dentro del término otorgado para subsanar los requisitos exigidos por el 

Despacho, el apoderado de la parte actora, allega los mismos. Sin embargo, al 

analizarlos se hace necesario, inadmitir nuevamente, para que aporte lo 

siguiente: 

 

1. Deberá allegar el valor catastral del inmueble de mayor extensión 

identificado con folio de M.I. N°001-70121; pues a pesar de anexar la ficha 

predial, no se vislumbra su valor. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Itagüí Antioquia,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR NUEVAMENTE la presente demanda, para que en el 

término de cinco -5- días, contados a partir del día siguiente a la notificación que 

del presente auto se haga por Estados, subsane lo exigido, so pena de su 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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